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CONTRATO NUMERO:

DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBTCACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

16% DE t.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTICIPO (50 %):

IMPORTE CU MPLIMI ENTO gAo/o):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERTODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REG¡STRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

M C H_FA| S M U N_202430060 1 A27 _tN1 8_C 54

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO, EN
DIFERENTES AGEBS DE LA LOCALIDAD: CHINAMPA DE
GOROSTIZA.

CI-|INAMPA DE GOROST¡ZA

22 DE NOVIEMBRE DE 2024

$ 757,667.05

$ lZt ,226.73

$ 878,893.78

$ 439,446.89

$ 75,766.71

FONDO DE APORTACIONES PARA LA
SOCIAL MUNIGIPAL Y DE LAS
TERRITORIALES DEL DISTRITO

27 DÉ, NOVIEMBRE DE 2024

26 DE DICIEMBRE DE 2024

30 (TRETNTA) DíAS NATURALES

NATALI AVILA ROMERO

F7942066109

0003089
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CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA RICA
DE HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290.

'R. F. C.: A1RN9206232M0

REPRESENTANTE LEGAL: C. NATALI AVILA ROMERO
o¡t

CH
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTI.ZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE I-A LLAVE.
2022-2025.
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cHt
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

CONTRATO DE OBRA PÚEL¡CA NO. MCH FAISMUN 20243006}fi27 IR/I8-§lttDlcATuRA
coNTRATo DE oBRA púBLrcAA pREcros uNrrARros yrEMpo DETERMTNADo euE celeenNUHEHl9toN
UNA pARTE EL MuNrcrpro DE cHtNAMpA DE GoRosrzA, vER., REpRESENTADo pofl'Ef"
pREStoENTE MUNrctpAL c. GABR|EL MoRELos FRANctsco y LA siNDtcA úNlcA c. GUADALUPE
TAPIA SOSA Y POR LA OTRA PARTE ]{ATALI AVILA ROMERO REPRESENTADA POR LA C. NATALI
AVILA RoMERo EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL QUIENES EN Lo SUCESIVo, PARA
EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARA, "EL H. AYUNTAi,IIENTO" Y "EL CONTRATISTA1
RESPECTIVAMENTE, DE CoNFoRMIDAD coN LAS DECLARA0IoNES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, CORRESPONDIENTE AL CONCURSO
NO. MGH_FAISMUN-2024300601A27_IRI18 CON FECHA DE FALLO 21 DE NOVIEMBRE DE 2A24 DEL
PROCESO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN TÉRM¡NOS DE LOS DISPUESTO
EN LOS ARTÍCULOS, 51, 53 Y 55 DE LA LEY DE oBRAs pÚeu¡cAs Y SERvIcIoS RELAcIoNADoS coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DEcLARAcToNES ..-l,"Sli§,¡"^
l). - "EL H. AYUilrAMlENro' DECLARA: *+;:fffi
A) NEcESITA EJEoUTAR LA oBRA "coNSTRUcctóN DE cuARTos DoRMtroRto, EN DTFERENTEs AceaÉ¡d!*.i-l-r, .h j

LOCALIDAD; CHINAMPA DE GOROSTIZA" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CHINAMPA DE GOROSTIz¡ oetsTÉ";,..I"2t-^"..
MuNtctpto DE cHtNAMpA DE GoRoslzA, vER. ".,Í,,;,i¡§

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LoS SERVIcIos DE UNA EMEfEgtInTn¡}TA
coNsrRUcroRA soLVENrE, euE cuMpLA SAT|SFACToRTAMENTE EL pLAzo DE ENTREGA, coñ ,t ü§'LTj.".(],."
REeutstros DE cALIDAD opnMA, ApLrcANDosE FIELMENTE A LAS ESpEctFtcActoNEs ReouenloÁtlf,Ut{A ¡E 0I¿qtk
..EL H. AYUNTAMIENTO".

C} OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOSARTICULOS 115 DE LACONSTITUCIoN PoLíTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE VERACRUZDE
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTíCULO 2,SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES I¡ Y XXV DE LA LEY ORGÁNICI
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIoS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO SINDICA UNICA DEL
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECTORAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2025, E
IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 1404092291042 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI I',íISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.

E) OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE CON CARGO AL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITOR¡ALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), MEDIANTE ACTA DE CONSEJO DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2024,

F) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL PROCESO DE
LlclrAClÓN NÚMERO MCH_FAISMUN_2024300601027_tN1B; cELEBRADo coN FUNDAMENTo EN Los
ATICULOS 41, 42, 43, 4,45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTíCULoS 34, 35, 37, 38, 43, 44,45,46,47,

CONTRATO: MCH FAISMUN 20243006}fi27 IRiIB C54
\¡lDO¡

Página 2 de 17
688 1275 EI preside nc iamu nlci palrOchlnampa.qob. mx

Obras Públlcas
CI{XAI¿}DE GTZA. VER

ñ
:{

\
()
\

§
?

I

I

?

PdGk) ¡&rnlclp.l sy'N, Zon rlntro
CP tzó¿o ghiarrrrpr dr ocroltire, rr.



CHI PA
OBRAS PÚBUCI\S

688 t275

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINATIIPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

48, ¿§, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HAB|ENoO EFECTUADO EL ACTO DE APERTURA DE LAS pR§Gfiñ;;ffi
rEcNtcA Y EcoNóMtcA EL DIA 'r3 DE NovTEMBRE DE 2024; y Acro DoNDE rEL H. AyuNrAMtEr{ül,IHlltt4.r-Y} "'
EL FALLo DE ADJUDtcActóN EL DfA 21 DE NovtEMBRE DE 2024 y poR pRESENTAR r¡ pnortp$SBlTL"'""
EcoNóMtcA SoLVENTE MÁs coNVENTENTE EN DrcHo coNcuRso y poR REUNTR LAS cor.lo¡cloñE§'"'"
TÉcNlcAs Y EcoNóMtcAs QUE GARANTTZAN LA EJEcucróN DE Los TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO Y QUE LA OBRA DEBERA REALIZARSE EN TERMINOS DEL PRoYEcTo EJEoUTIVo coNSISTENTE
EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA, PRESUPUESTO Y ANALISIS DE
PRECIOS UNITARIOS Y QUE SE ANEXAN AL CONTRATO COMO PARTE INTEGRANTE OEL MISMO.

G} OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA' CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS
53, 5,4, 55, 56 Y 57 DE LA LEY 825 DE oBRA ptJBLtcA y sERvrctos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsTADo
DE VERAGRUZ DE IGNACIo DE LA LLAVE Y ARTfcULoS 66, 67, 68, 69, 70 Y 7I DE sU REGLAMENTo; coMo
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADo Y PoR coNsIDERARLo UNA PRoPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS coNDIcIoNEs TECNICAS Y EcoNÓMIcAS QUE GARANTIZAN LA
EJEcUcIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,

H) OUE EN EL PRESENTE CONTRATO SE ENTREGA COMO ANTICIPIO EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO
TOTAL DE LA OBRA, FUNDAMENTADO EN EL ARTÍGULO 58 FRACCIÓN III DE LA LEY E25 DE oBRA PIJBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE, LA RAZÓN

r)

It.-

A)

ELECTORAL CON NÚMERO DE FOLIO 2902A92905307 DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A
LA FECHA DE LA. SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE
REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE, SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN
SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO
INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER, EN BENEFIcIo DE
LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

C} OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE CERRO AZUL S/N, COL. PETROMEX, LOC. POZA
RICA DE HIDALGO, POZA RICA DE HIDALGO, VER., C.P. 93290 MISMO QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES
Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

D} OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CoNTRATo Y CUENTA, ADEMÁS, CoN LA TECNoLoGíA,
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

E} OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELL^AS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y LA LEY
oRGÁNlcA DEL MUNIc¡Plo LIBRE DEL ESTADo DE vERAcRUz y LAS DEMÁs orsposlctoNEs
ADMINISTRATIVAS EXPED]DAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLEToRIEDAD A LoS MUNICIPIoS, EL
CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE F]RMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS,

UPUESTO CON ANALISIS DEESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMAS Y PRES
PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS UE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS

\
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RAMO
CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY ORGANICA DEL MUNIC¡PIO
PRESIDENTE MUNICIPAL TíTULAR DEL ENTE PÚBLICO.

DE GOROSTIZA, VER. MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

))»)»

DE GUT¡ERREZ ZAMORA, VERACRUZ., OTORGADA POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL
LIC. MANUEL ARTURO DOÍVIINGUEZ GALVAN , CON FECHA DE 16 DE JUNIO DE 1993 Y QUE
RFC AIRN92O6232MO, ASí COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS F7942066109, ASí M]SMO LA
C. N¡ATALI AVILA ROMERO QUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL iñ¡STITUTO NACiOi.iAL

I
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OBRAS PUBLIC.AS
PA

SERVICIOS RELAC
SUCES¡VO LEY DE
CONTRATO.

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025.

F)

RESPONSAB!LI DADES ADM I NISTRATIVAS.
G) OUE HA INSPECCIONADO DEBTDAMENTE EL SIT|O DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FtN DE

CONSIDERARTODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN; ASI COMO LAS CONDICIONES
FISICAS Y ECONOMICAS QUE LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN NINGUNA DUDA LOS PLANOS,
LAS BASES, LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU
ACUERDO QUE SOBRE ESTA BASE DOCUÍI,IENTAL SE ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS,
ASI COMO SU PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGTSTROS Y COMPRUEBA ENTREGANDO FOTOCOpTAS DE:

«

It¿
l/"

III.- LAS PARTES DECLARAN QUE:

A) SE OBLIGAN A CUIúPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, R
REGLAMENTOS MEXICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y fUUNICIPAL APLICAB

CORRESPONDA POR
LES A LOS T

AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE

='r il

))

B) CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTI crflilAHms,E
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CON ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIE NTES, LAS
NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN EN EL
FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C} CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL EN DONDE SE
REGISTRAN TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

D} SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINO§ DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y (ü
IONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE TGNACTO DE LA LLAVE (EN LO

SU INCUMPLIMENTo,,
DE LA DESCÉIÉ6TñI'

OBRA) Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL M UNICIPIO LIBRE, CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE \

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL GONTRATO.. ,.EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOM¡ENDA A ..EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA ELABORACIÓN DE LA SIGU|ENTE OBRA: CONSTRUCC¡ÓN DE
CUARTOS DORMITORIO, EN DIFERENTES AGEBS DE LA LOCALIDAD: CHTNAMPA DE GOROSTTZA EN
LA LOCALIDAD DE GHINAMPA DE GOROSTIZA DEL MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.,
Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS,
ASí COMO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LoS ANEXoS TÉcTTucoS, DoCUN¡ENToS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD
DE $ 757,667.05 (SETECIENTOS CINCUENTA Y S¡ETE MtL SETSCTENTOS SESENTA y STETE PESOS
051100 M.N.) MÁS $ t2t,226.73 (CIENTO VE¡NTIUN MrL DOSCTENTOS VE|NT|SEIS PESOS 731100 M.N.)
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $ 878,893.78
ocHoclENTos SETENTA Y OCHO MIL OCHOCTENTOS NOVENTA y rRES PESOS 78t1OO M.N.) E
NCLUYE LA REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRAT¡STA'' POR TODOS LOS GASTOS

L 688 r275
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MPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ

DE ¡GNACIO DE LA LLAVE.
2022-2A25.

Obras Públlces
CTTIXAIPIDÉ EÍZA. VER

DIRECTOS E INOIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDADY EN SU CASO, EL Cq§T§HCATU RP
LAS OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO AÚEüISfRACION
coNTRATtsrA". ESTA CANT|DAD soLo poDRA sER REBASADA pREVto coNvENto ADtctoNAL eUE22'2025.
AL RESPECTo ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTICULo 59 DE LA LEY DE
oBRAs púBLtcAs y sERvrctos RELAcToNADAS coN ELLAs DEL EsrADo DE vERAcRUz DE
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR VALOR MAYOR DE
LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA
EJEcuctóN DE Los TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DERECHo A RECLAMAR pAGo ALGUNo
DE ELLO.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.- PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS ÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADAS GON ELLAS
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL M¡SMO PERO DE
Y SIN DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5O/O O MÁS DE LOS C
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICFIOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS.
AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" SOMETENÁ N LA CONSIDERACIÓN
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DIRECCIÓru OC OBRAS PÚBLICAS EL AI\¡ÁLIS¡S CORRESPONDIENTE PARA ACORDAR EL AUIVIE
REDUCCIÓN OUE PROCEDA. »

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD, ESTUD},ü§§$^E
DOCUMENTACIÓN SCPORTE PARA LA REVISIÓN Y AJUSTE DE CcSToS, RcoTT¡paÑnnTdUNHS
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESAR¡A DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ
SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íN¡OICES APLICABLES AL MES
CORRESPONDIENTE, SI EL AJUSTE ES A LA BAJA, SERA "EL H. AYUNTAMIENTO" POR MEDIO DE LA
DIRECCTÓru OT OBRAS PÚBLICAS QUIEN LO DETERMINARÁ EN EL I\4ISIVIO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE DENTRO DE LOS SESENTA DíAS
NATURALES SIGUIENTES A QUE ..EL CONTRATISTA'' PROIVIUEVA DEBIDAIVIENTE EL AJUSTE DE
cosTos, DEBERA EMrrR POR OFtCtO LA RESOLUCTÓN QUE PROCEDA; EN CASO CONTRARIO LA
SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTO SEA
DEF¡CIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD APERCIBIRÁ POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTA" PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUER¡DO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEIIENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIIVIIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRA COMO NO PRESENTADA LA SOL]CITUD DE AJUSTE
DE COSTOS.

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE COSTOS EN AUMENTO O REDUCCIÓN SE DEBERÁ IITICTUIR
EN EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDERANDO EL ÚLT¡MO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE
TENGA AUTORIZADO, NO DARÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REAL¡ZACIÓN DE LOS TRABAJOS. LA AUTORIZACIÓN DEL AJUSTE DE
COSTOS EN MONEDA NACIONAL DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE EL OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUERIRÁ LA
FCRMALIZACIÓN DE CONVENIO ALGUNO. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NC PODRÁ
SER MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LOS ¡NDICES QUE SERVIRAN DE BASE
PARA EL CALCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL CONTRATO SERAN LOS QUE
CORRESPONDAN A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

CONTRATO : MCH*FAI SM U N_2CI243ü06u 1 027_l Ri 1 B_C54
6881275 8l prcsidenclamunlclpal@chlnampa,qob.mx
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINATIIPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE I.A LLAVE.
2022-2025.

Los pREcros oRTcTNALES DE Los rNSUMos coNSrDERADos poR EL LtctrANrE DEBenm§!ffi1ffi
euE pREVALEZcAN AL MoMENTo DE LA pRESENTAcIóN y ApERTURA DE LAS pnoposrdóIHülgA I uh.
No PoDRÁN MoDTFTCARSE o SUSITUIRSE poR Ar-ou¡¡evenleclóN euE ocuRRA Er.¡tRe m ffiI§lll-cro,,
DE su pRESENTncTót¡ y Et- rJlrtMo DíA DEL MES EN EL euE sE pRESENTó. EL o Los tMpoRTEstüÉ'¿u¿r
AJUSTES DE coSToS DEBERAN AFECTARSE EN UN PRoCENTAJE IGUAL AL DEL ANTICIPo
CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRÁ UIEVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS
SIGU IENTES PROCEDIMI ENTOS.

I. LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

il

til

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES IY II, LOS CONTRATISTAS SERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS, A EFECTO DE QUE "EL H.
AYUNTAMIENTO'' POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS LOS REVISE, EN SU
CASO SOLICITE CORRECIONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE NOS
REFERIMOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO
O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRAT¡STA", CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIDO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS QUE SE
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓTTI OT LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,
APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO
EXTERIORYACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCo DE
MEXICO. CUANDO LOS ]NDICES QUE REQUIERAN TANTO "EL CONTRATISTA" COMO ..EL H.

C() NT RATO : M C H_FAI St\¡ U N*2024 3 0060 1 027 _-lRt 18_ü54
688 1275 ñl pre¡ldenctamunlclpal@chlnampa.gob.rnx J
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CHIN MPA
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZj., VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

2022-2A25.

AYUNTAMIENTO", NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL
rITEXICO, ..EL H. AYUNTAMIENTO,, PROCEOENÁTTI A CALCULARLoS EN CoNJUNTo ATU RA
CONTRATISTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DI

ON
-2025

PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO
MENOS TRES FUENTES DIST¡NTAS Ó uTIL¡zANDo LoS LINEAMIENToS Y METoDo¡.oeín QUE
EXPTDA EL BANCo DE rr¡Exrco;

III. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CoNTRATo PERMANTcenÁru FIJoS HASTA LA
TERMINACIÓ¡I DE LOS TRABAJoS CoNTRATADoS. EL AJUSTE SE npucRRA A LoS CoSToS

OBRAS PUBLICAS

(( ((

DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDI
COSTO POR FINANC|AM¡ENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJE
DEL CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAM]ENTO ESTNNÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERD
vARTACToNES DE LA TASA DE ¡NTEnÉs oue "EL coNTRATtsrA,' HAYA CoNS¡DEnnod
pRoposrcróN, y UNA vEz ApLrcADo EL pRocEDtMtENTo RESpE CTIVO Y DETERMINADOS

f- ,

FACToRES DE AJUSTE, Esros s
SIN QUE RESULTE NECESARIO
IN ICIALMENTE OTORGADA.

E APLICAnÁru AL IMPoRTE
MODIFICAR LA oRRRTTIR

DE LAS ESTIMACIONES GENE
DE CUMPLIMIENTO DEL CON

»))

PffiESIO

cuANDo EXrsrAN TRABAJos EJECUTADos FUERA DEL pERroDo pRoGRAMADo, p6p0$f{ffiE
IMPUTABLE A ..EL CoNTRATISTA'', EL AJUSTE SE REAL¡znnÁ CoNSIDERANDo EL PERIoDo EN
QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO
DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAIV1ENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
npucnnÁ ESTE úurn¡o.

cuARTA. pLAzo DE e¡ecucróN DE Los rRABAJos.- "EL coNTRATrsrA" e.lecurRRÁ Los
TRABAJoS EN uN pLAZo DE 30 (TRErNrn¡ olns y sE oBLrcA A rNrcrAR LAS oBRAS MATERTA DE ESTE
CONTRATO EN s OíNS OESPUES DE LA FIRMA DEL MISMo Y A CoNCLUIRLAS TI oin 26 DE DICIEMBRE
DE.2A24 N¡USTÁ¡¡DOSE AL CALENDARIO DE TRABAJo QUE PRESENTÓ eru SU PRoPUESTA,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.. "EL H.
AvUNTAMTENTo" sE oBLTGA A poNER A Drsposrcróru DE "EL coNTRATtsrA" EL o Los TNMUEBLES
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, nsf coIT,Io LoS oIcTÁueNES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS NUTORIZACIoNES QUE SE REQUIERAN PARA SU REAL¡zncIÓT.I.

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS. - ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE
A LA II,IICIRCIÓru DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓNI DE LOS MISMOS, A UN
REPRESENTANTC TÉCruICO PERMANENTE DE CoNSTRuccIÓN, EL CUAL oeaenÁ TENER UN PoDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. ..EL H, AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
pooRÁ EJERCER EN ToDo r¡EMpo. "EL coNTRATtsrA" y "EL H. AYUNTAM!ENTo',, sE
COMPROMETEN A UTILIzAR LA e ÁConn DE oBRA CoMo INSTRUMENTo DE CoNTRoL Y A
uflLtzARLA CoRRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCTóI¡ oe LA oBRA. ',EL H. AyuNTAMtENTo,,, A
rnnvÉs DE su REpRESENTANTe rÉcr.¡¡co vERrFrcnnÁ Los AVANCES, CALIDAD, cuMpLtMtENTo DE
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASo AUToRIznnÁ MoDIFICACIoNES DURANTE LA EJEcUC¡Óru oe m
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LR SITÁCoRA Y ,.EL CoNTRATISTA'' SoLICITARÁ ms
]NSTRUCC¡ONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES,
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO LAS ANOTACIONES QUE
CONSIDERE PERTINENTES. ,,EL H. AYUNTAMIENTO" Y ..EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA
E ÁCONN SÓIO PARA LOS FINES ANTERIoRES, LA CUAL oeaenÁ TENER SUS HoJAS FoLIADAS Y

()

N

o
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CH PA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMI ENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

Obras Públlcas
CirrñAHPID€ efZA. YE(

LAs FTRMAS DE sus REpRESENTANTEs rÉcNrcos REGTsTRADAS, LA cusroDrA oe Le elr&üUl C AT U R A
DEBERA QUEDAR BAJo LA RESPoNSAB|L|DAD DEL supERvtsoR DE oBRA, No sALtR DE LA oBRerryNrsrRAcróN
EsrAR A DtspostctóN, EN cuALeutER MoMENTo, DE AMBAS PARTES. 2022'2025.

SÉPNMA. RELACIONES LABORALES.. ,,EL CoNTRATISTA,, CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERA EL
úNlco RESpoNSABLE DE LAS oBLrcACroNES DERTvADAS DE LAS DrspostctoNEs LEcALES y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. .,EL CONTRATISTA'' SE
OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E tNtClO DE LOS TRABAJOS; ASí COMO PARA LA
Y PRODUCCIÓN DE IVIATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
INSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMAS INSUMOS. "EL CONTRATISTA" DENTRO DE
LOS QUINCE DíAS HABILES SIGUIENTES AL DfA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN,
DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍR OEL ANTICIPO, CoN EL oBJETo DE QUE ..EL H. AYUNTAMIENTo,,
PONGA A DISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTíA DE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO,
EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDo EN EL
ARTíCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLIcAS Y SERvIGIoS RELAGIoNADoS coN ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; ET ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ
MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO
Y FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS; SI ''EL
CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTÍA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO. NO
PROCEDERÁ EL DIFERTMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDII\IIENTO DE
AMORTIZACIÓN EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRÁ EN DEDUCIR
PROPORCIONALMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS,
EL MONTO OTORGADO POR TAL CONCEPTO, DEB¡ENDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR
EN LA ESTIMACION FINAL, SUJETAITIOOST A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO
POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. PARA LA AMORTIZACIéN DE LOS ANTICTPOS EN CASO DE
RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H.
AYUNTAM¡ENTO" EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA QUE LE SEA CoMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA Lo
CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LA DoCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS
A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, S¡EMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN
UTILIZARSE EN LA OBRA, Y 'EL CONTRATISTA'' SE COMPROMETA POR ESCRTTO A ENTREGARLOS
EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. UNA VEz ACoRDADo EL ANTICIPo PoR ..EL H.
AYUNTAMIENTO'" ''EL CONTRATISTA'' EXHIBIRÁ LA FACTURA Y LA PÓ¡-ZN DE FIANZA
CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN. LA GARANTíA SUBSISTIRÁ HASTA LA ToTAL
AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN CUYO CASO ,,EL H. AYUNTAM¡ENTO" LO
NOT¡FICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SU CANCELACIÓN. SI "EL

CONTRATO: MCH FAISMUN 20243006}fi27 IR/18 C54 J
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OCTAVA. ANTICIPOS.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO'' OTO
ANTICIPO POR EL s0 % (CTNCUENTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATd /
CUARENTA Y SE|S PESOS 89/100 M.N.)
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 439,446.89 (cUATROCTENTOS

OBLIGANDOSE ''EL
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROC¡
CONTRATI STA" A UTILIZARLOS EN,

SIGUIENTES CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICI ))
¡>» l) D))

ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRAS rlEr{crhC
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PA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAM I ENTO DEL
MUN¡CIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZá., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

CONTRATISTA'NO HA DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO, DENTRO DE+CÉñffi
DIAS posrERroRES A LA AUroRrzAcróN DEL FrNreurro DE LA oBpa, sE HARÁ EFEclvA $F§IC,AT-U^§ P
INCLUYENDO LOS GASTOS FINANCIEROS Y DEMAS ACCESORIOS LEGALES. - - 

ÁO¡¡II¡ISTNICIO*
2022'2025

EN cASo DE QUE .EL GoNTRATISTA" No REINTEGRE EL SALDo PoR AMoRTIZAR DEBERA PAGAR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY
DE INGRESOS MUNICIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS
cASTos FrNANctERos sE CALCULARÁN soBRE EL sALDo No AMoRTtzADo, sE coMpurARAN poR
DIAS CALENDARIo DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAzo HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

NOVENA. FORMA DE PAGO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRA A "EL CONTRATISTA'' EL IMPORTE
DE ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN ,EN
SE CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJE
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERÍODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN CON
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMAC¡ONES SERAN PRESENTADAS

HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES "EL H.
AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI ..EL CONTRATISTA" ESTUV¡ESE INCONFORME CON
LAS ESTIMACIONES O CON LA LTQUTDACTÓN, TENDRA UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DÍAS DE
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE. POR EL SIMPLE
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL CONTRATISTA", SE CONSIDERARÁ
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR EI UN ESTIMACIÓ¡¡ O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE Y SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DECIMA. SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS.. ,.EL H. AYUNTAMIENTO" TENDRA EN TODO TIEMPO EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA OBRA
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A ..EL CONTRAT¡STA'" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAMIENTO", A SU LIBRE ARBITR¡O, PERO DE FORMA JUSTIFICADA
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL o ToTAL DE LAS oBRAS cUANDo CoNSIDERE QUE No
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTo SEA MoTIVo PARA AMPLIAR EL
PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA" PARA SU TERMI
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA C
CONTRATO.

NAC IEN, OPTAR POR LA
INTA DE ESTE

CONTRATO : MCH_FAI SM U N_202430060 1 027_ I R/ 1 8_C54
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CONTRAT¡STA'' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OFICI
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO , c.P, 9242A, CH
GOROSTIZA, VER., QUE "EL H.
DE LOS VEINTE OíNS HÁBILES

AYUNTAMIENTO'' DEBERA ESTABLECER PARA TAL EFECTO,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS

NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPONNNÁTTI EN LA S
ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO. EL CO
CUBRIRÁ A ..EL H. AYUNTAMIENTO', Y ÉSTT RETENDNA TI CINco AL MILLAR SoBRE EL IMPoRTE DE

§\_)+

Írri¡Elo Munlclpal S/N, eoruE ntio
cP tz4¿o Ch¡rlr ;rpr dr oon*tL¡, vtr.I



OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAM IENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZJ., VERACRUZ

DE IGNAC¡O DE LA LLAVE.
2022-2025.

Obras Públlces
CHINAHP}DE GTZA. \'ER

DECIMA PRIMERA. GARANTíAS.- ,,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FO
TÉRT\JIINOS Y PROCEDITUIENTOS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLIGAS Y S
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
DISPOSICIONES ADMIN¡STRATIVAS EN LA MATERIA, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAÉ
MOT¡VO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL CONTR.ATISTA" PRESENTARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO'' DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSO Y ANTES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERíA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EQUIVALENTE AL
100% (crEN PoR C¡ENTO) DE LOS ANTTCTPOS RECTBTDOS Y OTRA DE CUMPLTMENTO pOR EL 10%
(D!EZ POR C¡ENTO) DEL TMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SrN TNCLUTR EL CONCEPTO DEL TMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL CONTRATISTA" EN TERMINOS DE LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE ¡GNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS "EL CON
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MAS ADELANTE SE SEÑ
LEGITIIVIARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. SI TRANSC
PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA *EL CONTRATI
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, "EL H. AYUNTAMIENTO'' HARÁ EFECTIVA LA
SER¡EDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTíCUI-OS
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE
DE IGNACIO DE LA LLAVE, ADEMÁS POONÁ OPTNR POR NO FORMALTZAR D|CHO CONTFUqES.I
FTANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR TNSTTTUCTÓn rr¡eXTCANA LEGALMENTE AUTORrZARe,rrrFdWtr
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE SU RÉÓÉ.ÉCIÜÑ'
FORMAL, "EL CONTRA,TISTA'' OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO DE ACUERDO AL ARTíCULO 68 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNAGIO DE LA LLAVE, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN LA NORMATIVA
CORRESPONDIENTE, OTORGANDO UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLp¿O DE
VEINTICUATRO ÍVIESES LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, .'EL CONTRATISTA'. DEBERA
coNsT¡TUrR D|CHA FTANZA POR UN MONTO EQUTVALENTE AL 10o/o (D|EZ POR CTENTO) DEL COSTO
TOTAL DE LA OBRA INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU
CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU REPARACIÓN YiO ADECUACIÓN DE LAS
CARACTERISTICAS DE LA CALIDAD CONTRATADA: DICHA FIANZA DEBERA SER OTORGADA POR
INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA TESORERÍA DE "EL H.
AYUNTAM¡ENTO" Y CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE ''EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS
O VICIOS OCULTOS QUE SE PRESENTAREN. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINT]CUATRO MESES A
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ POR ESCRITO A
..EL H. AYUNTAMIENTO" QUE COMUNIQUE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA
MISMA.

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARAC¡ONES
EXPRESAS DE LA INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE:

A) SEA EXPEDTDA A FAVOR DE LA TESORERIA Oel H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUC¡ONAL DE CHTNAMPA DE
GOROSTIZA.

B) QUE LA FTANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.
c) ouE EN EL cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTABLECTDo pARA LA TERMlrunclór.¡ DE Los

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, o EXISTA ESPERA o BIEN SE HUBIESE CELEBRADo ALGÚN
CONVENIO AD]CIONAL DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENC]A QUEDARÁ

coNT RATO : M CH_FAr Stvt U N_202430060 1 02 7_t R/ 1 8_C54
6881275 ffi prcsldenclamunlclpal@chlnarnpa.gob.rnx
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AUToMATIoAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANcIA coN DICHA PRÓRRoGA o ESPERA, DEBIEIIE,!,ff-.
roDo cAso "EL coNTRATrsrA" PRESENTAR EL ENDoso A LA FTANZA EN TERMtNos oeL €*!6DC AT U f',
ADtctoNAL, PRóRRoGA o ESPERA AcoRDADos. Aorul¡,lrsrn¡clór

D) euE LA FtANzA ASEGúRE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, AUN cuAN@2.202s.
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL H. AYI'NTAÍÚIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.q auE LA rNsrrucróN AFTANZADoRA AcEprA EXPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN LA LEy FEoERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) auE LA PóLEA sE EXTENDA PARA GARANTTZAR poR NUEsrRo FtADo NATALT AvtLA RoMERo, EL DEBTDo
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO OUE EN CUALOUIERA DE
SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA" EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO". 

".:'L'ü'il,:1,.G) oUE EN TANTo No SE LIBERE LA FIANZA, "EL GoNTRATISTA" TENDRA LA oBLIGACIÓN DE PAGAR ToD[S\,.'\,;,f,;'"
LAS FIRMAS PARA LA PRÓRRoGA EN SU VIGENCIA, LIBERANDoSE SoLAMENTE MEDIANTE coMUNIcAEÉiN'.I§\[\,1.,.T:
EscRtrA DTRTGTDAA LA AFTANZADoRA poR'EL H. Ayt I{TAM|ENTo" euE ASf Lo tNDteuE. j+: rdii{r. '. ¿':

H) euE, eARA cANcELAR LA FTANZA DE cuMpLrMrENTo, sERA REeursrro TNDTseENsABLE LA pnese¡rr&Q*.ri;,.ij)l) t:
DE LA FIANZA DE GARANTÍA DE VIcIoS ocULToS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA oBRA oBIETh\. .::.,.,í:.1d -;
DEL PRESENTE coNTRATo. ¿ 1+ ri'?\l \ {-

",Yr",Jfq"
CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN FRESIDEññA
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN,IA"^^,^,J. I,.:
cLAusuLA SEGUNDA, "EL coNTRATfsrA" sE oBLTGA A eRESENTAR uN ENDoso a m nat¡2{'üÉ urure":{qi

cuMpLrMrENTo poR EL 10"/o (DrEz poR crENTo) DE DrcHA AMpLtAcróN srN rNcLUrR EL coNcEpro €
DEL IMPUESTo AL VALoR AGREGADo, DIcHo ENDoSo DEBE PRESENTARSE A MAS TARDAR A LA \:
FEcHA DE FIRMA DEL crrADo coNVENro. =§<-.\

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANO§, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.- "EL H.
AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL
CONTRATISTA" Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. "EL GONTRATISTA'' POR NINGÚN MOTIVO
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁIOOO HASTA EN TANTO SE
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIENTE EN
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN.

DECIMA TERCERA. AMPL¡ACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. S! A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUÍTO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTE PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLA¿O DE
EJECUCIÓru PON MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TÍEMPO PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLIC¡TUD QUE
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DíAS HABILES SIGUIENTES AL DíA EN
QUE OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE
LA SOLICITUD DENTRO DE UN PLp¿O DE VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL ruÚN¡ENO DE DíAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIZARSE MEDIANTE UN CoNVENIo ADICIoNAL EN PLAZo.

CONTRATO : MC H_FAI S fU U N*2ü2430060 1 027_l Ri 1 B_C54
6881275 ffi prcsldenclamunlclpal@chlnampa.gob.rnx
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EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DíAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONS IIJE
pRocEDENTE REBASE ÉL 15% (OUTNCE pOR CTENTO) DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJs[§ ATU§;
DE LA OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE DICHA PRÓRROGA MEDIANTE UN CONVENIO ADICI ONAIAPCIÑSrRactÓr'r

UNA SOLA VEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRA§2'20?5
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE.

SI LA SoLICITUD SE PRESENTA EXÍEMPoRÁNEAMENTE o RESULTA IMPRoCEDENTE, SE
coNSTDERARA euE "EL coNTRATtsrA" tNcuRRró EN MoRA DURANTE EL TrEMpo DE.tAtl;:i:",,_
suspENSróN y sE LE ApLrcARÁN LAS SANCToNES coRRESpoNDtENTES AL ATRASo oe Ln oeRAl'*t1" ";f,,í-srN pERJUrcro DE euE "EL H. AvUNTAMTENTo" puDlERA DAR poR RESCTNHD'ói:,,,i.+,_({.,'r'':
ADMINISTRATIvAMENTE EL PRESENTE coNrRAro. :,- -,iJii:*--§rf ;
DEcTMA cuARTA. REspoNsABrLrDADEs DEL coNTRATlsrA.- "EL coNTRATrsrA" se oeLrcn Á1,oüE*.]..l,i',=j
Los MATERTALEs, MANo DE oBRA y Eoutpo euE sE ulLtcEN EN Los sERvrcros y rRABAJoy"2. z023J"\
oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE cALlDAo ESTABLeqons E*r(ll'l-.-v:
cATÁLoco DE coNcEpros y LAS ESpECtFtcACtoNES euE FoRMAN pARTE TNTEGRAL DEL Mfg[rotruEñbq
y A ouE LA REALrzAcróN DE ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DEL TRABAJo se erEcrüSillllAA 0E GIzA,,(U!h

sATtsFAccróN DE'EL H. AyuNTeurenro" nslcoMo eARA RESeoNDER poR su cUENTAYRTESGo §_
DE vrcros ocuLTos DE Los MATERTALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, AOEMAS OE -_- §
RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS oUE PoR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE \:
SE LLEGUEN A CAUSAR A .EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA 

-.EFECTIVA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MTSMA; EN CASO DE QUE D|CHA GARANTIA NO LLEGUE A CUBRIR EN SU ---.--
ToTALIDAD LoS DAÑoS Y PERJUICIoS CAUSADoS, "EL GONTRATISTA,'SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y ñ
REpARARLos poR su CUENTA y RlESGo, stN euE TENGA DERECHo A RETRTBUCTóN ALGUNA PoR V
ELLolGUALMENTESEoBLlGA.ELcoItlTRATlsTA.ANocEDER,TRASPASAR,ENAJENARoDE>
ALGUNA FoRMA TRANSMTIR A PERSoNA FfsrcA o MoRAL, Los DERECHoS y oBLtcActoNES \
DERIVADAS DEt PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓU OE LOS DERECHOS DE
COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SALVO
PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN LOS
TÉRMINoS DEL ARTícuI-o 39 FRAGcIÓN xVIII DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ASIMISMO ''EL CONTRATISTA' ESTÁ DE ACUERDO EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MTLLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTTMACTÓN, COMO DERECHOS POR
EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

B) LA AMORTIZACTÓN DE LA PARTE PROPORC|ONAL CORRESPONDTENTE AL ANT|C|PO REC|BIDO.

DECIMA QUINTA. RECEPC¡Ó¡¡ OE LA OBRA Y LIQUIDACIONES.. "EL H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRÁ
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
HAYAN S¡DO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS. SOLO
PODRAN LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A) CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIE CASO SE LIQUIDARA A
..EL CONTRATISTA'' EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.

CONTRATO: MCH FAISMUN 20243006A1027 lR/18 C54 Página 12 de 17
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ó..dr*¡
A} CUANDO "EL H, AYUNTAMIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJU$Tf[¡IJ$T ATII P I

pAcTADo. EN ESTE cAso PAGARÁ A "EL coNTRATrsTA" EL pREcro DE Lo EJEcurADo HAsrA l:Ar{BHffiíRiAtEi"'
DE LA SUSPENSIÓN,

cl óüxlbo óñór,,rúñ rcuenoo 'EL H. AyuNrAinENro" y "EL conrRArsrA" coNVENGAN EN DAR pm-2025
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIOUIDARA EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

D} CUANDO 'EL H, AYUNTAIIIET{TO" RESCINOA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EL QUE
LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E} "EL CONTRAT¡STA" NOTIFICARA A "EL H. AYUNTAiIIENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARA QUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL
PLAZO PACTAOO.

TANTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A QUE SE REFI
LOS INCISOS ANTERIORES, SE PROCE DERÁ A RECIBIR LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO
PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA F

EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN
PROCEDCNÁ N

EL PÁRRAFO PRECED
LEVANTÁNDOSE AL EFECTO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE
QUE CORRESPONDA

SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTI
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAM
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁTTI OE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR ,,EL CONTRATISTA".

SI AL REC¡BIRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE ..EL CONTRATISTA'' PENDIENTES DE
RESOLVERSE, SE DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISIVIAS, PERO SIEMPRE DENTRO DEL PLAZO
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARAN SIN PERJUICIO
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

DECIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAM¡ENTO" PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIF¡CADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, AVISANDO
POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL H.
AYUNTAMIENTO'" ÉSTE PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR

U
L

\§
:)

()
\

PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

CO NTRATO : tt/ C H_FAI S tvl U N_2024 3ü060 1 027_l R/ 1 B_C54
688 t275 ffi prcsldenclamunlclpal@chlnampa.gob.rnx
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SlLoSTRABAJoSHANDEcoNTlNUARSE,SEDEBERÁELABoRARUNcoNVENlooo'fiffii
DENTRo DEL cuAL sE EsTABLEZcAN Los NUEVos plAzos, cosros y MoNTo oe r-as flÁffi|#j.l'ói'^
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 2oz2-zozs.

DEctMA sÉplua. TERMtilActóN ANTtctpADA.- DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAyoR o
FoRTUíTAS, o B|EN coNcuRRAN RAZoNES DE TNTERES GENERAL euE tMpostBtLtrEN LA
coNTtNUActóN DE LAS oBRAS sE poDRA PRESENTAR poR EL pRopto "H. AYUNTAM|ENTo" o poR
'EL coNTRATtsrA", LA solrctruD DE TERMINAC|óN ANTtctpADA, coN EL FrN DE euE sE EVALúE y
EN SU cASo SE APRUEBEN LoS TRABA.JoS REALIZADoS, PRoCEDIENDo A CUBRIR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS, SI ES EL
PAGARA LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS ESTEN DEBIDAME
COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE
CONTRATO

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
DEBERÁ OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATOR¡A CORRESPONDIENTE.

.r t ),1,
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ADEcTMA ocrAvA. irArERrALEs y Eeurpo DE rNsrALAcróN pERMAITENTE.- los uerennl§§F§
Eeurpos DE TNSTALACTóN pERMANENTE euE EN su cASo "EL H. AyuNTAMTENTo" surr¡rrursrflEA[PA
.EL GoNTRATISTA* o oUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLoS A LoS TRABAJoS ENcoMENDAooS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CoNTRATo, QUEDARAN BAJo LA CUSToDIA DE ESTE ÚLTIMo,
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL
FUERoN suMrNtsrRADos o ADeurRtDos, DEBTENDo ACREDTTAR su ApLrcAcróN MEDTANTE LA
DoCUMENTACIÓN QUE PRoPoRcIoNE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

DECTMA NovENA. nescrsrót AoMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo.-'EL H. AYUNTAMIENTo" poDRA,
EN cuALeutER MoMENTo, RESC|ND|R ADM|NtsrRATtvA ESTE coNTRATo poR CAUSAS DE TNTERES
GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS,
BASES, pRocEDtMrENTos y REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS ptlBLtcAS y
SERVICIOS RELACIONADOS GON ELLAS DEL E§TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
DEMAS DtspostctoNES ADMtNtsrRATtvAs soBRE LA MATERTA; ASI coMo poR EL rNcuMpLrMrENTo
DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO". INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTíA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo,

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO'' DETERÍ\IINE JUSTIFICADAIUENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCR¡TO A ''EL CONTRATTSTA', EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON. PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) DíAS HÁBTLES CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN DE
RESCISION, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO''
QUE DTCTAR RESOLUC]ÓN D\EZ (10) DíAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE HUBTERE
RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA'.

SON CAUSALES DE RESCIS¡ÓN, TAS QUE A CONT¡NUACIÓN SE SEÑALAN:

A) Sr POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRAT|STA", ÉSrc NO lNtCtA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO".

B) St "EL CONTRATTSTA" SUSPENDE TNJUSTTFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO

OE GT

\
ñ\\,\
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.

c) SI "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

D) St "EL CONTRATISTA" NO
AYUNTAMIENTO'' EL ATRASO
EL PLAZO ESTIPULADO.

DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE stN B.l c ATU RJ\
PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOSEilTINISTR ACION

2022-2025

E) St "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARTOS Y DEMAS PRESTACTONES DE CARÁCTER
LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F) St "EL CONTRATTSTA" ESTA SUJETO A UN PROCEDTMTENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
G) Sl SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS pOR "EL H.

AYUNTAMIENTO''.
H) St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMTENTO" y A LAS AUTORTDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

r) SI "EL CONTRATISTA'' REALIZA CESIÓN DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO SIN LA
AUTORIZAC!ÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

J) St "EL CONTRATTSTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL H. AYUNTAMIENTO" LAS pÓLtZAS DE Ft

QUE SE REFIERE LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO
pRESENTÁruooms, ESTAS No SATTSFAGAN LAS coNDrctoNES ESTIpULADAS.

K) LA vror-Rcrów DEL SECRET
DENCIAL

O PROFESIONAL O LA DIVULGACIÓIi¡ A TERCERAS PERSONAS
rNFoRMAcró¡¡ coNFr QUE .,EL H. AYUNTAMIENTO'' PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA".

L) EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAM
APLICABLES $}RES

EN cASo DE TNCUMpLTMTENTo o vroLACróN poR pARTE DE "EL coNTRATrsrA" DE cuALoÜlHÁA
DE LAS ESTIPULACIoNES DEL CoNTRATO, ..EL H. AYUNTAMIENTo,, PoDRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL (J
cuMpLrMrENTo DEL euE sr srñRLA EN un clÁusuLA vrcÉsrruA DEL pRESENTE coNTRATo.

s_
vrcÉsrruR. pRocEDrMrENTo DE REscrsrót¡.- EN cASo DE REscrsrórrr "EL H. AyUNTAMTENTo"
pRocEDrnÁ A HAcER EFECTTvAS LAS GARANTíns agsrrrutÉrr¡oosE DE cuBRrR Los TMpoRTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADoS nÚru No LIQUIDADoS, HASTA QUE SE oToRGUE EL
FrNreurro coRRESnoNDTENTE, Lo euE orgenÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los cUARENTA (40)
OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTITIcnCIÓN DE RTscIsIÓN. EN DICHo FINIQUITo
orsrnÁ pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS núru No EJECUTADoS y euE sE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRocRAMA vrcENTE, nsí covto Lo RELATtvo A LA
RECUpEnncrón¡ DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN srDo ENTREGADoS;
LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABIL¡DADES DE "EL CONTRATISTA'' QUE
PUDIESEN EXÍSTIR. "EL CONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO
ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ oÍas HÁe¡Les
srcu¡ENTES DE LA FECHA DE RECEpcrór.¡ oE LA NorFrcRcró1.¡ Morvo DE LA RrsctsróN, pARA Lo
CUAL oeeERÁ ACoMPAÑan LAS PRUEBAS DoCUMENTALES QUE CoNSIDERE.

vre ÉsrruA pRTMERA. sANcroNES poR rNcuMpLrMrENTo AL pRocRAMA.- A FrN DE coNSTATAR euE
.,EL GONTRATISTA'' EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APROBADO Y
QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMPNNNNA
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
reruoRÁ poR No REALTZADA. sr coruo coNSEcuENCrA DE LA coMpARAcrórrr A euE sE REFTERE EL
pAnnnro ANTERIoR EL AVANcE DE LAS oBRAS ES MENoR AL euE oearó REALTZARSE, "EL H.
AyUNTAMTENTo" pRocEognÁ A HACER LA RETEwcTóN DEL s AL MTLLAR MULTrpLrcADo poR EL
ruúueRo DE MESES TRANSCURRTDoS DESDE LA FECHA pRocRAMADA pARA LA rNrctAc¡óN DE LA
oBRA HASTA LA REvrsróru, poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE nnnÁ LA nereNclór.¡ o
DEVoLUcIóru euE coRRESpoNDA, A FrN DE euE LA RETEItc¡ór'¡ TorAL sEA LA lNDtcADA.

\§
-->\

\
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SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROEffiü!.,'::':.
CoRRESPoNDIENTE AL ÚLTIMo MES DEL PRoGRAMA, PRoCEDE HACER ALGUNA RETEN§HIBIGATURA,
IMPORTE SE APLICARA EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO" A TÍTULO óEftEñ¡§TNIC'O*
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CAR662.2025,
DE "EL CONTRATISTA" PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
FORTUITO, FUEP¿A MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE 'EL CONTRATISTA", YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, "EL H. AYUNTAMIENTO" HARA AL PROGRAMA LAS MODIFICACIONES RELATIVAS.
"EL H. AYUNTAMIENTO" VERIFICARÁ TAMBIEN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCED
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJO
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICI
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE EST¡MACIÓN SIEMPRE Y
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLU¡DO LA O
POR CASO FORTUiTO CON ANTERIORIDAD NO SE HUB|ERAN DETECTADO CONCEPTOS
EN LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD
MATERIALES, ¡NSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERIVIANENTE ESPEC¡F¡
TECNIcAS, VoLÚMENES LOS CONCEPTOS CONTRATADOS O HUBIERA DEFI

, DE CONSTRUCCTÓN
ESTARÁ OBLIGADO A

O ARQUITECTÓNICO, EN EL M GTZA,,

BRAIy

»»»Di

RESPECTO AL PROYECT
DE LA DETECCIÓN 'EL CONTRATISTA" REPONER DE INMEDIATO LA TOTALIDAD
DE LAS DEFICTENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES. LAS PENAS
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QUE
TIENE ..EL H. AYUNTAMIENTO'' PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL GONTRATISTA'" ESTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN ExCESo MÁS LoS INTERESES GENERADoS, ESToS ..--.-
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA, EL CONTRATISTA DEBERÁ REPONER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLUMENES DEFICIENTES.

VIGESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL GONTRATISTA'' POR "EL H.
AYUNTAM¡ENTO" ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA DE OBRA'" Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, "EL CONTRAT¡STA" DISPONE DE 5 (CINCO) DíAS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANALIS|S
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO" CON/UNICARÁ A ..EL CONTRAT¡STA'' LA
AUTOR]ZACIÓN PARA INICIAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁruOOI-O EN LA "BITÁCORA
DE OBRA'.

VrcESIMA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.. ..EL H. AYUNTAMIENTO"
SE OBL]GA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓ¡.¡ OE LA OBRA Y DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN SU DEFECTO
DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRÁMITES, AUTORIZAD SESIÓN DE CABILDO DE ,.EL

H. AYUNTAMIENTO''.
L

O CO¡¡
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cHt MPA
HONORABLE AYUNTAM IENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LIáVE.

2022-2025.

OBRAS P cAs

vrGE$MA cuARTA.- LEGTSLAqóN ApLTcABLE, TNTERpRETACTóN y JURrsDrccróN.- LAs pARTES sE
oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓru DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE LAS ct-ÁusuLAs euE Lo TNTEGRAN, nsi con¡o A Los
rÉRn¡INoS, LINEAMIENToS, PRocEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
pÚeLIceS Y SERVIGIoS RELAcIoNADoS coN ELLAs DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

pARA LA ¡NTERpRETACTóru y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASí cot\ro pARA ToDo
AQUELLo QUE ruo esrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISo¡ccIÓIt Y CoMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA.

CoN LoS ANTERIoRES TÉnuI¡IoS DEJAN LAS PARTES CELEBRADO EL PRESENTE CONTRATO Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CoNTENIDo, ALCANCE Y FUERzA LEGAL DE LAS CIÁUSULAS QUE
INTEGRAN Y ANO
INVALIDARLO 17:00
HRS oer oía

))tr, a\
1\

al), ),

A
C. GABR¡EL MORE
PRESIDENTE MUNICIPAL

G.
srrvDrsól4fiüÉ,{

2022-2023

REZ
DE OBRAS PUBLICAS

POR ..EL CONTRATISTA"

NATALI AVILA ROMERO

AVILA ROMERO
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